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Presidencia del Gobierno

OHDEN

Regulando la campaña acéitera 1943-44
Excwi-cs. Sres.: La- e’xiperienda adquirida du

rante 1as campañas) aceittie^as 1941.-42 y 1912-4 > 
aconseija pefS'Stir en el sistema dei retru-iacion *■ 
beígrído, asegurando su continuiidad* 'gua:Tncnte ; 
fin la próxima. ,

Por filo, v de acuerdo con los Mimstenos de 
Ag: TuUtura- -e Industria y Comercio, la campaña 
aceitera 19|43-44 se reculará con ai reglo' a los 
preceptos jgñguientelsi: . 1 .

Intervención ' '
Artículo l* Quedan intervenidos p<V la 

m -aría General 'de Abastecimientos y Transpor
tes todos los aacHt-ec de oliva, orujo, turbios, acei
tones y Iborras que se produzcan, a fin -le que por 
ebeho organismo se togulie su distrcbirció-.í y ra- . 
cónaiml^nto.

La Comisaria Genera!] d¡e /Miastcc imientos y 
Transportes, con arreglo a cuanto se dispone em 
los articuíl'os 6.° y 8.° de- la Ley de| 24 de junio de 
1941. podrá ut'íizrr. en los íiomctidos qu " considere; * 
con veniente, al Sm(t:cato Nacónai dr1¡ Olivo y 
organismos provinciales y locales del mismo.

Duración de. la campaña
. Artículo 2." T a campaña aceitera comenzara 
d día l.° d-| octubre ¿íe 1943, para-terminar el 30 
de scptidniibre dt¡ 1944. ,

La campaña de mo'tumción de la aceituna ter
minará en to'da España en lia primera quincena de 
mayo. EbMmLsterio de Agricultura,-no obstante, 
preivó informe de] Sindicato Nao^na'l de', Olivo, 
pd Irá conceder prórroga cuando el exceso de co
secha en una zona, u otra circunstancia, así lo 
aconseje. .

La Campaña de elaboración de orujo terminará 
en la primera quincena de junio, podiendo a su 
vez -el Ministerio de AgricuUura proltongarli 
cuando haya sido prorrogada la campaña de mo1- 
turación de aceituna o cuando. concuiran otras 
ciTcunstancias que así lo aconsejen.

Recolección de aceituna
Articulo 3." La campaña, de reco'leicdió* de 

aceititma se acomodará a Rás siigrrientes normal:
a) Ninguna aceituna podrá ser transportada 

fuera de; l|a zona en que se produzca.
b) Nenguna aceTuna podrá ser molturada en 

a’mazara situada fuera de' la zona en que] si; pro
duzca. ■ ' .

c) A ío-s efectos señalados en1 los dos párrafos 
anteriores. Us zonas de recolección de aceituna 
serán la,- que deli mita ',a jurisdicción de las Comii- 
saríás. dd Recursos. En Ja zona 5.a, las provincias 
de Lerda, Tarragona y Barcelona oonsttuárán
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•ub-eonaB, que estarán sometidas a i"ual prohi
bición que- las establecidas para las zonas.

d) 'La Com’saría General Abast^címiéntos 
v Tmniport-c naca meior vi^dapriia d° 1a nrodnr- 
e-íAn ^e ace'fnna nodrá '■eña’ar a1^ nmirlu^^r "a 
gtrnarwr* nv- bu rl;. entrecar <11. nc’írn^a v 
« nHuélla'S. Tos productores -- quienes ha dr wo^r 
el fruto. ' i

,*> Tw"*> 1 m•h1* Cnmi-arín ^bas-
f *ntr>e i-f Tnn nrid*,'á !’>ii^^n'''ar *1 

‘♦'rR^Isdo el- linas znni* a ntra<: ruando 
se haya practicado esta 

cir^i'Tari'An d- fruto. _
f'l Oii»<da nmhibidn -i’z rehnseardUnna míe 

no <ea efectuado por cuenta y orden del propie
tario. ' -'

RAedmen de almazara
Artfoi-to 4* Fii dii-fío o armidatár’o 'dr una 

alm^iratR r I nc,r*r1a en parcha ’o romunírará a 
■« Comisarla d- Prcur'os d,- «u Zona, dandp ru-n- 
ta ai m:smr> tHmno de la fáhr'ca o Mhríras ^e 
extra cd’or d. nre-f- de orm'ó a tas oír- c>^-» --'tr-1-

toda 4i nroducción Ide ormins ^rasps. Fn -1 
t aso d* mt-rnunción de su fund'ó’nami-nto ñor más 
de vefntid'iatrn horas, vendrán oM^ados 3 dar 
cuenta al AFcaMe Id.» su respectivo Munic.'pio.

Artfcvi'o 5.* En las Zonac< 4 a v 5.a dei Ahasteci- 
mient*Ois, la Cbm^saria General d°l Abastecimiiertos 
y Transportes podrá decr-t-T la dlat^ura d¡» alma- 
zárae, autor'zando só^b el1 fimcionam/íento de fes 
oue considere necesarfes, selgiín el plan 'd-A distri
bución previsto.

Artículo 6.e. La IGc^misáría General de. Abaste
cimientos y Transportes podrá probihlir la produc- 
rjón ¿le aceit* a cambio o manuife cu iac:U'J!1a3 
provncias o térm/'nos municipales m ntre para la 
me'ior vf^flancia -de la producción jiuzgué conve- 
ntente hacerll'o.

Precios de aceituna
ArtícuTo 7.* Para.fe fijación deLprec’o de la 

aceituna en almazara, -h dada 'localidad obvarera 
se constfifuirá una Junta, que se reunirá por pri
mera vez el día 11 de octubre, y durante" la cam
paña, los dias 10. 20 y úrt'mo de cada m-s o los 
siguientes, ai alguno de éstos fuese, fest'vo.

Dicha Junta estará integrada por eli Alcalde -de 
I* TocaWad, como Pre-idente1; un representante 
de Tos vepdeidpres y •oitino de los compradores, 
designados por el Delegado prov;nc'ia¡l' d'el S’ndG 
cato Nacional de! Olivo, y un olivarero que, tra
baje por isí su cosecha de aceituna!, designado de 
común aduerdo1 por .los dos anteiriore/s/ Actuará 
de Secretario, al solo efecto de levantar y custo- 
díiar fes actas.,un. funcionario munidipal -designado 
por el Alcalde. ,

Artícuülo 8. En todos los tiédmmos munioi- 
paflíes dlüvareros procederán las Juntas locailles, 
constituidas en la 'forma que dispone el artículo 
anterior, a fijar el precio para la aceituna de 'mo
lino oo-n arreigl’o a su rendiihjicnto, .al precio de

tasa del accl'tei <?e '•Hiva, »1 ¿ti aruje grate y a lee 
'gastos de molturació».

Esta fifecAn d* nr^efe. .i-f-rtnará a nartir 
de fe pr-meri, rd'mí^n rre'hmerilferfe H* d^c^-as 
Tunfnq lorales v s-' r-Ph v r rá *n c^dR tm» fe» 
r-nb-'/mes decenafe'»' -stR^Tecida» eer e! ártlcyl!* 
ent-rior.

T n« prer’OR •- wet<Rj*r<* w*r
reda nn* rí|R fe< 4í»fdle- f-ntn ,*e

T «.r,; ARTR' CR fe efe-

«.R de fruto '-i f/mo fe A* •re*timn por 
aceite mí como líos erre^» ¿e maHuflR. liemnre 
sin nmin

.Todn'< loe hr-fir.'e RnfdPÍnre* A*b-r<n e^y *.-*0*. 
indne por imfl'nlim'^Rd.. v f*! *1 CftMl -^e qui» falte 
ésta e» hará ronetRr !rn 'tf a-rfe 'o mi» r»dR upe 
Pronone v »- eleva-4 * fes Tefatnras Ernvfec'a- 

AoTonómírt onfenes r-^nlr-rán A-ntrn d- fe* 
cf-nco- ¿fe* sfgufentds. efevfe^'fa* ^rnebae corret- 

_ pop (Ufen t e».
Gfmlfra fe re^nluefeit <-1 Tef‘í •♦•reeAmi^* tere-. 

vinrí"/i Podrán fefet-unn-r recurso fe» nart*» í*- 
ter-eadAe. ante el Mfelsf.rrfe d- A^rferdtura. Mast* 
tántA nu- éet» r-sn-fea aerará d-l ha*» nart fe 
Ifeirdscfen ¿r fe eceftima el precio «efiafedo
el T-fe r  «rrnr-Ani íoo1 nrovfeo*r .T;

T o¿ Presidentes de las Turfes ipcafes nur^fan 
nhlirrsidns a comunfenr fe», nrr-río* v tfen» d- cam.» 
b;o adonfedos por im'n'm'idald r  fe J-fatura Agro- 
n-ómi'ca Provincial cnr-e'«innH'di»nt-_'’a cnk! r s u  
vez. fes pondrá en conoc^mTocto d-T MÍTiisteriO 
de Agr’cultnra a través ArlI D-fele-ado <f- r*e Mi- 
mstetió en e*ll Siridifeafo Nacíonat del Olivo.

Por ef Mí’mfeter’o de Avrfeul'tUra se d:ctaréw 
las norm-'s P*ra determinar e1 precio de fes areí- 
tiunas en riada itléirmi'no Imunirinal en funefen de 
fes cal'dades, retídrmíentb' v ^«tanefes de! aceite 
obtenido a fe -stac:ón más próxima, para que c! 
precio cu- resulte nata rp aceite durante fe decena 
ice eP: de fes* sobre estación erigae,

Precios de aceite
Artícuilo El precio basf >Rr* tefe fe ea*- 

pafia será el de 360 poseías le-; lr)0 Tilos de aceite 
'orrferte. con tres1 grados de acidez, sin envase 
y utuado sobre ]¡a estación .cng-.i. el cual regirá 
para to<?os fes productores de aceite de oliva, ya 
la obtengan con aceituna de1 iu  propia coaecba o 
adqulibida en elp mercado.

Artículo 10. Los aceites corrientes can. acide® 
sulper or a tres grados tiendrán una reversión en 
el precio marcado a éstos Idel cinco peisctas por 
cada 100 ki:oo y grado que .exceda Ide lo» tréi, 
hasta Jos cinco. De cinco grados en a-delante, fe 
iev* shón será sólo de 2’50 pesieta» por 100 kiloi 

. y grado.
Los que tengan aerdez inferior a tres grados 

tendrán un alimento de: 10 pe/selta» por 100 kilos y 
-graldo.

Los aobtcis dlé menos) de un grado y medió,.y 
que por sus baractqrísticas de; olor, color y sabor 
110 puedan cfes fiaarse como -finos, tendrán un pre
cio de 395 pesetas los 100 kijlos.
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Eli acd’te Ide oliva refinado tendrá un precio de 
395 pdsetas por 100 kilos, sin enyase y sobre esta
ción férrea más próxima.

Artícufo 11. Los aceites que posean Tas carac
terísticas de olor-, collor y sabor peculiares y una 
acidez expre-salda en ácido eleico no superior al 
1 por 100 t'endrán la conskScración de finos, y e|l' 
prec:o para los productores será de 415 pesetas los 
100 kilos, entendidos,, como para los acoles co- 
rriíenties, .sin elnváise y s^bre estación de origen.

Los aceites fines de Ajcañiz y su zona, por sus 
conldiciones peculiares, tendrán (un jumento dc 17 
pesetas por 100 kilos, o sea que su precio sejá 
de ^32 pesetas los 100 kilos.

Leas aceites de la 'misma zona, die ackl’ez com- 
prenn1 da entre un’ grado y uno y m dio grad'os, 
1'e.ndrlán .eíl precio anterior, descontando en pese
tas 170.por 100 kilogramos y por cada Idécima 
de aci-dléz que sobrepase a un grado.

Márgenes de mayoristas de origen • •
Artícu’o 12, Los tipois de aceite que serán pueis- 

tos a la venta serán los corrientes lampantes has
ta cinco g ados de1 acilder/y el refinado, salvo ca
yos excepcionn/ks que precisará la IComisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes.

Lois márgenes a percibir pbr los mayoristas de 
origen, 'sin envase y isobre vagón, residtenc'a o es
tación férrela más próxima, nunca “sobre camión 
centrall Idc venta”, serán les siguientes:

30 pesetas por 100 kilos para Ibs aceitie's finos. 
25 pesetas por 100 küos par» los, aceites co

rrientes lampantes. ,
15 pesetas por 100 kilo» para 'Jos aceittes de ollli'- 

va refinado#.
Precios en consumo

Articulo 13. Los precios -ále aceite para consu
mo en cada provino"# selrán fijados por la Comisa
ría General de Abasteicimientos y Transportes de 
acuerdo con i’o que. determina La Ley de 24 de jimio 
de 194-1 y lia cidi'ular número 321 de 'dicha Ccím'i- 
saria (“Boletín 0(1(111^ ddl Estado" de 1 ide sep
tiembre de 1942).

Precios de orujos grasos, aceites de orujo 
y ácidos grasos

Articulo 14. , Se considerará como, tipo norma-l' 
de orujo graso de aceituna el que contenga el 9 
por 100 dé grasa, cuando su humeidaid sea ideL 25 
por 100. EFI predio de eyte orujo será de 200 pesetas 
"a tonelada, puesto por el! vendedor sobre vagón 
origen en la estación más próxima o etn fábrica 
cxtractora. •

Cuando e]i vendedor no siltúe los orujos sobre 
vagón •destino más próximo o en fábrica extracto- 
rt, el precio det orujo tipo normal1 en la fábrica 
será reducido en los gastos que esto orig:na.

Artigado 15. Los orujos cuyo porcentaje de 
grabas, ^licfmpre' referidos al 25 por 100 d*c hume
dad. difieran, ded 9 po-r 100 tendrán un aun: lito 
o una reducción en e|l precio marcado a éstos de 
25 pe'set'as' por toneilalda y por unidad' en más o en 
■míenos que varíe su tanto por o'ento dej grasa

A,rtí©*lo 16. La# &#«ci#na» Agronómica» Pro-

vinciale/s, por zonas delntro de calda provincia, 
fijarán el rendim Onto,'medio normal de ios oru
jos de cada zona, y pon el precio correspondente 
a dicho tipo de orujo, con arreglo al aumento o 
reduce ón que, e tablece el. artículo anterior, ae 
vqtiid.arán todos ¿tos procedentes -de la zona.

Artlídidio 17. Para la determinación -de los pre- 
ci.osr de aceite de orujo se fija como tipo el*de 15 

•graidos de adidez, eil cual tendrá un prélrio de 29.0 
pesetas por cada 100 kilogra.mos, sin envase, sobre 
vagón or:gen. .

Artículo 18. Guando-la acrdeiz Ide Tos aceite» 
de pr jo ‘-en inf rior a 15 grados, el precio fijado 
se ¡incrementará en 2’50 pesetas por cada grado 
cá menos. ,

Los aceites superiores a. 15 grados, tendrán une 
reducción c/n el precio de una peseta por cada gra
do en má?;. hasta 'os 55 grados.

Los aceites-(oh acidez sup'rbr a 55 grados ten
drán como precio únPco el de 250 pesetas los 100 
kill-cs. . .. . L

El aceit- de orujo relfi'nado tendrá un precio 
ck 370 pesetas los- 100 kilos, siin, envase, sobre va
gón estacón más pnóxilmaj

Artículo 19. E" precio deli orujo extractado 
será de 800 pesetas él vagón de 10.000 kilos en 
'fáb íca productora, con una 'Nolerancia de 20 por 
100 de humedad; los excesos, sobre esta toleran- 
c:a serán deducidos en factura por el vendedor. 
Son de cuenta dd comprador todos los gastos d¡e. 
carga y trar-porte hasta destino.

Articu'o^O. La grasa útil dr los turbios y bo
rras tendrá como precio eT de 295 pesetas los 100 
kilos, sin envase,, sobre' estación d'e origen.
- Artículo 21. Los ácidioí gyasos de aceite de 
orujo tendrán un precio de 295 pesetas los. 100 
kbos sobre vagón dei on;gen, sin envase, '(ion- una 
to'crarcia máxima de humedad e impurezas de 2 
por 100, deduciiéndose el exceso en factura por 
el venlde'dor. '

Tolerancia en la humedad de los aceites 
de orujo

Artí'dull'o 22. ' En todos los aceiithls de orujo *• 
refmadlos, la tcllerancia máxima de hulm'edad « 
impurezais se'á de 2 por 100, y la de ácidos gra
sos oxidado determinádos a‘l éter de petróleo será 
<?e'3 por 100. Los excesos sobre estas tolerancia» 
sQrán deducidos en factura por el vendedor

Extracción de orujos (
Artíuido 23. QuecTa prohibida la, salida de oru

jos d’ hs zenae o sub-zonas fijadas en el apar
tado c) dcll artícul’o 3.°, donlde se haya obtenido 
sin m’a aut'onzación e'spácial d- la Comisaría Ge
ne al (1e Abastecimientos y'Transportes, que sólo 
p< drá ser concedida cuando consuetud'nariameni- 
tp se. viniera hacÓenidov o cuando -en la zona de 
origen no haya sufic'qnte capacidad de extracción, 
o cuando la "fábrica cxtractora más próxima esté 
en ot a zona. . . , ■

Artícufo 24. La Comí-aria General de Abaste
cimientos y Transportes puedh ord'enar la entre
ga forzosa de orujos grasos a detqrm(inidM fá-

—
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Tes, dispone en la norma 23 que entrará en vig-or 
c! día 1 de octubre próximo.

Ahoria bien: por haber surgido dificultades para 
la impilantacicm en la citada fkcha de 'tos concier
tos' solicitados y de la mayoría de ílos aprobados,( 
al amlpaio de la Obden ministerial de 13 de abril 
últvmo (“Bokrtín Oficial dell Estado” de,I 15), s,e 
hace necesario prorrogar «l comienzo de dos efec
tos de las citadas Ordenéis ministeriales en los tér
minos que .se dirán hasta LMé enero próximo, a fin 
de evitar el confusiionismo que habría de, producir 
en 'el público la existencia -simultánea de reigíme- 
-r.es idliifereht.es para la peircepdión dtf, ciitado im- 
puels'tlo;.

En su Virtud, este Ministerio ha teñido-a bien 
acordar Po-siguiente:

, l.° Los conciertos aprobados con Tas Corpora- 
cíon»" localies con arreglo a la Ordeln ministerial 
de 13.oV abril último empezarán a regir edl día l.° 
de enero de 1044, con excepcióm de aqluellos en quei 
expresamente se haya señalado fecha anterior pot 
la Dirección tjeneral de la Contribución de1 Usos 
y Co-nsumo^ al fraslatiar la Orden mlinisterial de 
aprobación, •''

2.° El régimen de declaraciones juradas para 
Ips industrialleis no concertadlos y eT 'referente a las 
Empresas de espectáculos públicos comprendidos 
en il'a Orden münisteñial de 30 de junio anterior
mente' citada empezará a regir asimismo el día 
1 de enero prpximo, qhiedando, en consefcuencia, 
prorrogada la fecha de 1 de octubre, señalada en 
l - norma 23 de la citada dJispotidiótii.

Los conciertos ñeilebradós directamente^por la 
í (ac^fenda Pon los gremios entrarán en vigor en 
Ja fedha que se establezca en cada caso. * 

Madrid. 23 dé septidmbré de 1943.—J. B-enjumea 
l imo. Sr. Director general de la /Contribución de 

Usos y Consumos.
ÍDeil “Boletín Oficial dél Estado” núm. 270, 

de fecha 27 de septiembre de 1943)

‘c t o k í Qu in t a
Núm. 3.860

k.omi&aria GenemI de Abasteciimi^ntegi
’ . y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA .

Sección: Eetadíitica. .

Normas a cumplimentar por los señores Alcaldes 
Delegados locales de Abaste imientos y Transpor
tes en los diferentes municip o í de esta provincia 

Para podér asignar lo^ cupos de harina que Sensual
mente se distribuyen por esta Delegación Provincial de 
Abastecimientosj Transportes a ios diferentes muni
cipios de esta provincia, es necesario que éstos 'cum
plimenten err la forma qu.' está ordenado, y en las fe
chas igualmente marcadas remitir al Negociado de 
Estadística de esta Delegación, en primer lugar, resu
men modelo núm. 36 referente al censo totaí de habi
tantes residentes en el municipio y que tengan sus car

tillas individuales de racionamiento inscritas en «tien
das de comestibles, economatos no preferentes, colec
tividades y economatos preferentes» (ios puestos- de 
la Guardia Civil, en los municipios en que existan, figu
rarán en el concepto de economatos no prtterenus) y 
en segundo término el resumen de productores de ce
reales panificables que rtfl ja las personas que han 
hecho reserva de h trina en el expresado municipio y 
que tengan su domicilio en el mismo. La diferencia 
entre los tota es de ambos resúmenes dará el censo de 
personas a racionar de pan. .

Referente a este último resumen, o^ea el de produc
tores de cereales, remitirán dos ejemplares: uno, que se 
refiera a campaña agrícola 1942 43, y el stgundo. a la 
de 1943-44, esto d b: lo a que pu * te b ib¿r mu ncípios 
en que exstan pe sonas qu¿noh tya ag ir h i 
mente la reserva t-n f rma ¡egai y que ¡es fué c rnceJida 
para el ano agrícola 1942 43, y por tatito déb'o f^urar 
en este primero. En el segundo de éstos, refl -jítráu los 
cosecheros que hayan causado baja en el primero p ir 
haber agota lo la reserva y vuelvan a serio en a camp ' 
ña que empieza, e igualmente los qu ■, no habién tolo si
do en el año agrícola 1942 43, lo sean eiúa de 1943 -.4. 
El primero de estos dos resúmenes de productoo s-de
jarán de remitirlo cuando, cumpliendo lo dicho ano ri r- 
mente, causen baja los que en el mismo figuraban.

La jefatura Provincial del Servicio Nicion^i del Tri
go de esta capital, en breve, dará fin al trabajo de rela
cionar las cartillas maquileras modelo C 1, diligencia
das en los diferentes municipios de esta provmcn v a 
las cuales va unid» la d •cl iraci) i de fimiia leí p'ro- 
ductor, servidumbre doméstica, obreros fij ¡s y even
tuales; en dicha relación, clasificada puf mtmicip os, 
figurarán las personas que hayan hedí; reserva de 
harina, y, puf tanto, las q te figuren en el resu nen de 
productores que cada municipio debe remitir a esta , 
Delegación. Conforme lo orleñado, deben dar el mis
mo uünfero de personas.'

Es de esperar que, dada la importancia del servicio, 
pongan el mayor celo posible en cümpltinentarlo de- ' 
bidámente, ya que de cualquier anormalidad que se ob
serve se dará cuenta a la Fiscalía Superior de Tasas 
de esta provincia, para que actúe en consecuencia.

Los impresos para cumplimentar estos resúmenes 
son de libre adquisición por las Delegaciones' locales. 
Unicamente su formato debe ajustarse al modelo oft 
cial ya conocí Jo, puesto que este servicio lo vienen 
cumplimentando periódicamente. Varias Imprentas dé 
esta plaza los tienen ya confeccionados.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1943.—El Goberna
dor civil, jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

< . ' Núm. 3.858

Sindicato Nacional del Olivo

La Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 10 
del corriente, y publicada en el Boletín Oficial' del 
Estado núm. 255, del 12 del actual, autoriza ei aderezo 
de aceituna en nuestra provincia en las variedad, n '• - 
nocidas por «Sevillana» y «Manzanilfa».

Todds los ind istriales adérezadores que habí: udo 
trabajado en años-anteriores deseen'trabajar cu la 
próxima campaña solicitarán autor zación p . dio 
de la Delegación Provincial del Sindicato Nácnmál del 
Olivo, acompañando a la solicitud los documentos 'de
tallados en el artículo 9.°l de la OrT a anteriormente 
citada, debiéndose entregar las citadas so icitudes 
hasta el próximo día 27. / ,
1 Los agricultores cosecheros de aceituna podrán ade
rezar las de su propia cosecha, siempre que sean de 
las variedades autorizadas y se haga a granel, sin en-
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vasar, en recipientes pequeños para su venta al por 
menor. No obstante, a los agricultores que no posean 
dichas variedades se les permite el aderezo de las 
otras, siempre que lo hagan para su consumo yen 
cantidad no superior a 10 kilos por persona de su fa
milia. En este último caso, las operaciones de aderezo 
deberán estar terminadas en esta provincia antes del 
día 15 de eneró. - - * .

También podrán aderezar aceituna, de las varieda
des autorizadas y para atender a las necesidades de 
sus establecimientos, los propietarios de bares y cafés, 
debiendo solicitarlo de la Delegación Provincial del 
Sindicato Nacional del Olivo, la cual lo autorizará 
si no i-xist n industriales aderezador.es dentro de la 
pr< vincia y las costumbres del lugar lo' aconsejan.

Qu da terminantemente prohibida en esta provincia la 
circulación de aceituna de cualquier variedad, a no ser 
que ésta vaya amparada por los «conduces* precisos 
< mediante guía que expedirá la Comisaría de Recursos 
de la 5.a Zona, si el fruto fuera destinado fuera de la 
proviheia. • , .

De cualquier infracción en este sentido te dasá cuenta 
a la Fiscalía Provincial de Tasas. ' . ,

Por Dios, España y su revolucción nacional-sindica
lista. ' ■ . '

Zaragoza, 25 de septiembre de 1943. —• El Delegado 
provincial, Pedro Sarrais.

Núm. 3.861
i •

Jefatura, de Aguas de la Cuenca
_ del Ebro

Nota-anuncio
Dentro del p’azo fijado en el anuncio inserto en el 

Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 
31 de m 'yo de 1943, relativo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Viána (Navarra) sobre apro
vechamiento, con destino a riegos, de agios derivadas 
del río Ebro en jurisdicción municipal de Viana, dicha 
Corp- ración h । presentado el proyecto de aprovecha
miento d- un cauda! de 540 litros por segundo de tiem
po durante las horas de funcionamiento de la instala
ción elevadora, para riego de 533 hectáreas.

Las obras proyectadas son: la captación emplazada 
a unos 120 metros de la jurisdicción de Logroño en la 
margen izquierda del río Ebro, provista de rejilla, are
nero, depósito de fango y compuerta de paso a 1a con
ducción por tubería de SíD centímetros de diámetro y 27 
metros de longitud al pozo de aspiración; la caseta, pa
ra la instalación de elevación, a 7*50 metros.de altura 
para a ojamiento de dos grupos de bomba y electromo- 

’tor de '50 caballos d- potencia cada uno, y de la esta
cón de transformación; la cámara de descarga, unida 
por un abocinamiento al cana!, y éste, que tiene una 
longitud dé 10.658*64 metros y pendiente de 0'001, se 
revestirá en el origen, y en los tramos precisos éruza 
cqn sendos sifones el barranco del Campo y tres veces 
la carretera y va disminuyendo de sección, teniendo 
capacidad para 600 litros por segundo en la primera 
sección y 500 y 300, respectivamente, en la intermedia 
y la final.

Las tarifas calculadas son de 12*45 pesetas anuales 
poi robada durante Jos primeros veinte años y 5*50 
pesetas por robada posteriqrmenfe, cobrándose una 
peseta anual por robada y una más por cada riego de 
una robada. . . . •

Lo que se hace público para que cuantos se consi- 
der* n perjudicados por dicha petición puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones, que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Ebro dentro del plazo de treinta días naturales a «en-

tar del siguiente al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el proyecto en las 
oficinas de la jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, 28,. 1.°)

Zaragoza, 25 de septiembre de 1943. —El Ligeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montaivo. .

• Núm. 3.859

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

, • * Nota-anuncio •
D. José Daudén Iñigo ha presentado un proyecto de 

linea eléctrica que, partiendo de la estación transforma
dora instalada en lá fábrica de escayola de los si ñores 
Elorriaga^ Mendizábal y C.a, emplazada en el kilóme
tro 18*285 de la carretera de Daroca a Calatayud, ¡legue 
a lá nueva fábrica de escayola de D, Miguel Catalán, 
con una h ngitud de 270 metros.

En su recorrido cruza terrenos de los señores Elurria- । 
ga y Catalán, además de los de dominio público y uua 
línea de baj i tensión, solicitando la imposición de ’ ser
vidumbre de paso de energía eléctrica. .

Lo que se hace público para que en el plazo de trein
ta días, acontar de la publicación en el
i )FiciMde la provincia, puedan presentar reclamacio

nes los que lo estimen conveniente, quedando el pro
yecto a disposición del público durante el citado plazo 
en las oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomen
to), plaza de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1943—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán. • ■

8'E ÜC í O N 8 íiX.T A /
CALATAYUD Numi. 3.852

Encontrándose vacante» ew este Ayuntamien
to, dos plazas de Cebadores de Abastos y una. de 
obrero dell /Servicio de alcantarillado, sel anuncia 
concurso para su provisión en propiedad?, con n u - 
jeción a-la» siguientes base'»:

Priimera. Las 'dos plazas de Celadores de Abas
tos se reservan all turno de mutilados; la de Obne* 
ro 'ddl' Servicio de alcantarillado, al de excautivo» 
y huérfanos de guerra. A falta de aspirantes ap
tos. se traspasarlán de uno a otro turno, siguien
do el orden determinado em la Odde'n. de 30 de o-c* 
‘tubre'de 1939, Por eisto, durante el plazo regla
mentario que so indiqa eu ¡la presente convocato
ria. las pllazas podrán, isolicitare por individuos 
que no posean la aptitud o condición necesaria ■ 
para optar a,l turno en qu» han sido incluidos. Es
tas solicitudes Serán Valll"c|lje,rasr surtiendo jloa 
efectos lógales oportunos cuando haya- sido tras
pasada al turno Idcl |pet:u''onario'.

Seglunda.' Las repetidas piaras se* proveerán 
mediante conc'urso, previo examen de apt'tu-d, til 

■ cual consistirá, para las p'azas de Cefedores de 
Abastos, en ejercicios de llectura y escritura, opa- 
racionés arit’méticas y qonódimiento de las fun
ciones inherentes al qargo, prmcipaÜmie'nitie-las Or
denanzas fiscalías de carnes y Vinos; y para lá de 
obrero del Servicio de alcantarillado, en ejercí- .

¿el lectora y MeritMra, optraeionei» aritmi- 
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ticas y coT-oClmiento de-, las funcionéis ^nherentee 
al c-ro-o, conforme alt programa publicado arpie 
del nrrsente escrito.- ■

TeirTa. FJ concurso $0' iuzírará un Tribunal 
cor-^tW'í’d-1 ron arreglo a To preceptua-do en et 
anarfado 12 de Tía citada Orden., en los días r ho- 
-es rm> A-t-rm:ne desnué^ i<fe trapsdurridos treiin- 
t. A*s« d* ¡lia ronsmeatoría.

H^arta. T.n> solicitantes acomnaflarán el es
crito d* solicíhid 'os documento.* •fgufente»:

ri-T*ifir»»do de nac’miePtp'. • . '
Tddm d* no -nsd»c-r d-fteto físico qtie imposí- 

el ^ífTcir'-'n Mefl ear^o
Td»m die anfer^deirtes' penales;
T^.-m 14- buena conducta y adhesión el M-ovi- ‘ 

m^nto.
Td-m de eu cond’ción d»! mutilado, t^comin- 

t^ente efe. •
V cuantos "dneumentos relatlfro-si e méritos y 

sersd-rfln.s ettím^ri 'rnnwnientles.
Duinra. T,os asnlrantes a IMs 'Tnlenrionadas nTa- 

2*n s*rán roa votes de 21 *ffos v menore»- de 39.
Sf*-ta. Amarte1 ei? cettlfieadm factil't/’tlvn cu» 

)-e fed^w *n -<C anart^de) 4 o *11 Tribunal nodrá dei- 
rr*-tar «1 :-Tamie'n ‘fís’ro d*e 1*0* interesados ñor 1ot 
Mé4Frns de 'la Beneficencia municipal, cuyo dic- 
f<w*n será el váll'edero.

Sént'ma. Fü' orden de1 nrefereirncía de mértos 
• er.á -"í marrado -n .-it anartadb noveno He 1a Or- 
de-n, di.* referencia: d*srmés de éstos, la antigüe- . 
<fad eln pll oficio o tirábalo o 'función.

Octava. La's infatancias^ con |bs dbciumentos 
qnic deben, a romos fiarla'*. Ve pre/Sentlarán en 1as 
ofirma» de Secretaría dentro .de Tos treinta días 
sPvuiemte.s al H* "a nublirac’ón *P el1 “Boílotín Ofi- 
c•al1,, Wl* nroymc’a d* la prnsente convocatoria.

Novena Fl nro^ramia mué1 redirá nar/i c1 exa
men d* Tas plazas de Celadores dei Abastos1 h t í 
lP^ olívente: .

jv Colmetírín d*1 Cu^^inp1 dle Celadores d* Abaí* 
fA*.-—NfimeJro v •l’^’iniia.ramíenifo de1 'Ib* fi^ato». 
"Partea v canarterísticas de Hos recibos juttii- 
oantes H*1 pa<no.

2. Zona fiscalizada: su 'tyte’nyón v forma áe 
verificar la recaudación dentro de lella. PartÜcu- 
larádades d?fi servicib 'en Tas le'staclo'nies de ferro- 
carrili n’ mn^a-das de aufobusies.

3. . Zona libre: sus Tímites v forma d* r*aTizar 
'la recautiación ídelnítiro de ella.—iP^ncibaHie» nú- 
ck'os dei poMadlón dent'ro de esta zona.

4. De 1a introducción d*! merenneía»» gravadas: 
caminos regulares1 de tránsito.—Caminos 'extra
viados. • . .

3. De las mercancías en tránsito por 1a zona 
fiscalizaba.—Obligaciones de1! conductor de estos 
gémeros.

d; Nodiones He la recaudación en fábricas- y 
depósitos autorizados. • .

7. Impuest'o sobre 'el consumo1 de carnes. — 
Artículllos sujetos a 'la oblígaoió'n de contribuir.— 
Tarifa. . ' J. '

8. Impuesta sobre el consumo dq vinos y be

bidas espirituosas.—Especiee «uj'eUi al adeufdo. 
Hocenc’o-nes.—Tarifa. . .

9. Dell cobro dell impuesto de uso^ y consu
mos sobre! los vinos.—Cuantía tM' impuesto.— 
Forma de necauldarse.

10. Ddfraludao'one»'. — Cuándo •• -considerará 
e-om/etída Ha defraudación.—Pdnab'dades.—Faltas' 
adminli'slt'rativas: su sanción.

11, . Esipie'rieis qhrs deben ir acomnafía-da* He 
'rufa sanitaria—Conduct'a a ^pnir con las qus no 
lleven el 'derrifleado de sanidad.

Décima. EA de la de obrero de!1 Servicio de- ¿1- 
cantariHado será -eH siguiente :

1. Dcfi-nicló-n den pozo-recnstro.
9. Forma* que pueden tener Tos pozos-registro.
S. Uten'^iTio y herramientas que Se emplean 

«ara su limpieza. ,
4. Definición de la cámara d-i Vnuria.
5. Forma que tiene una cámara de limpie.
3. 'Cubiicación d’e una cámara de 1fmn;a. y capa- 

ddad en litros de una que-'mide 2 metro,' de lon- 
gitúd, r50 mietros de anchura y un metro ¿‘e al
tura. . z
‘ Ca^ataylud, 24 de septiembre de 1943—rE! Altal
as, Josa María Navarro Ciria.

SAN MARTIN DH MONCAYO Núm. 3A56 , 
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcalde de este pueblo 

d* San Martin de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión de 21 del pasado mes de agosto; acordó 
aprobar definitiwammte las cuentas muuici^'es co 
rrespnndieníes a los e|prciclos de 19^5 a 1026, 1926 
(segundo lemestre), 1927. 1928. 1929 y '939.

Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo, para generarconocimirnto.

San Martín de Moncayó. 24 de septiembre de 1943.— 
El Alcalde, Mariano Martínez.

LECCION. 8EPTI

Reqmisftcrle»
Bajo a>crciWiieato de ser' declarado., rYeldes y de ¿wt .-*• 

rrir en las demás res^onscbtildad es legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaxo que se les fija, a contar desde el. día de la publica 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex ' 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducci.1;* 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juc? o Tri 

" buna! con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjui. \a- 
mienio Militar de Marina, . /

Núm. 3.867 "
SORRIBAS GONZALEZ (José), nacido en Mlerés, en 

eí barrio de Sobrelavega, el 28 de abril de 1919, hijo 
de losé y de Etelvina, estudiante, soltero, que estuvo 
domiciliado en Mieres (Oviedo) y últimamente en Za
ragoza, hoy en ignorado paradero, comparecerá den-

- - - —
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tro dét término de diez dias ante el Juzga to de instruc
ción de Palenci ¡ para practicar cerca del misino una 
diligeoci ■ ju i¡< iai acordada en sumario que se I • sigue 
con el. núm 339 de 1942, por el delito de usurpación 
de funciones, y ser reducido a prisión en la de esté 
partido. / . -.

Juzgados de primera instancia
• Ñúm. 3.865

JUZGADO NUM. 3 •
. Cédula de citación

• Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del |uzg ido núm. 3 le Zaragoza en sumario núm. 217
1943, sabré estafa en participacuines de lotería, se ci
ta a la denunciada María Luisa Bruna Sesé, cuyo pa
radero se ignora, pan que dentro de los cinco días 
siguientes a la pub’icación de la presente en el Bo l e 
t ín ict^r de esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para ampliar su declaración y demás diligen
cias-acordadas en dicho sumario", apercibida que de 
no comparecer je parará el perjuicio procedente en 
derecho. '

Zaragoza, d/écioChó de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. —El Secretario: P. H., B. Epifánio 
Magro. , t

i Nóm. 3.868

. EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Afsa, Letrado, Juez accidental de 

instru-ción de la v¡F>a de Ejea de .os Caballeros y 
su partido;

. Por el presente se deja sin efecto la requisitoria pu- 
bücífda en el Bo l e t ín  Óf jc ia í de la pióvmcia con 
fecha 4 de jti'io d- ¡943, número del e t í» 127 y nú
mero de la requirntari i 2. 875, en cuanto se refiere so ■ 
lamente a tres -le los lemás procesados, o sean Manuel 
Velasco Presa, Teodoro Vclas/co Carbullar (conocido 
por Ve'asco Bresa), y Antonio Chamón Velasen, por ha-2, 
ber sido ya detenidos y acordada posteriormente la li
bertad" de é tos.

Y para que conste e insertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  
firmo el presente en Ej-a de los Caballerosa veinticua- 
troide septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Rafael Navarro.—El Secretario judicial, Francisco Fer
nández.

" Núm. 3.871
LA ALMUNÍA DE DOÑA GODINA .

D. Antonio Bayona de Coren -Ta. |u z de primera ins
tancia del o rti | > de La Aimuníi de D mi } > lina; 
H igo saber: Q । - ante esl - Juz/a lo se sigue expe

diente de dominio instado pot D. Francisco Escusól 
Lechón, casado con doña Muia Cruz García García 

( la villa, para inscribir el siguiente inmue-
, . - . .

Una casa en la calle de. Nuestra Señora de Caba- - 
ñas, número 9. de ignóra la superficie, que confronta: 
dereclH entrando, con h de Pascual Martínez; izquier
da, con la de Mariano Mirzo, y espalda, con la de 
Manuel García.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente, 
por tercera y ú tima vez,-a los titulares según el Regis
tro de la Piopieda i P.mtaleón, Dionisio, Vicenta y Ja
cinta García Cabrero, Amafio y Eulalio Garda Cabrero 
y Lucas Ubanreide, o a sus causahabientes, así como a 
Cuantos pueda perjudicar la inscrip :ión solicitada, pa- 

^ra qüe en término de ciento ochenta días, a partir de la 
púb icació i de. primer edicto en 24 de abril úithño, 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, 

bajo apercibimiento del perjuicio a que haya lugar si 
no comparecen. , ; • '

Dado en La Almunia a seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Antonio Bayona.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 3.736

■ BORJA x
. Cédula de requerlmlent»

La Audiencia Provincial de Zaragoza, por sentencia 
de 8 le abril último, dictada en el sumario seguido en 
es’e Juzgado con él número 40 de 1941, sobré desobe
diencia, contra Pascual Sa unartín Estela, le condenó 
entre otras a I" pena de 250 pesetas de multa con el 
arresto sustitutorio de veinticinco días, caso de impago 
de la misma, habiéndose acordado por la misma se re
quiera a jícho penado, como así se hace por la pre- 
senfe, a fin de que en término de quince días satisfaga 
dicha multa para en su vista acordar lo procedente.

Dado en en B irja a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, Carmelo 
Molíns.,- * . .

Núm. 3.870

SOS DEL REY CATOLICO
D. Tomás Salvo Bonafonte, juez ejerciente de prime

ra Instancia de este partido; .
Hago saber: Q ie por provi Icncia de esta fecha dic

tada en autos de juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por D.a Julia Cortés Pérez, vecina de Za
ragoza, contra D. Marcial Izaga Vigo, vecino de Un- 
castillo, sobre reclamación de 1.229'10 pesetas, inte
reses legales y costas, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, y por 
el precio que se dirá, la siguiente finca urbana sita en 
Uncastillo:

Una casa/m la calle del Planed, número 27, de unos 
49 metros cuadrados de superficie; linda: por derecha 
entrando, con la de Aniceto Rived; -izquierda, la de 
Joaquín Frauca (hoy Santos Malón), y espalda, corral 
de Francisco Biota. Tasada en 16 364 pesetas.

Dicha subasta'tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 23 de octubre próximo y horá de 
las once de su mañana, para cuyo acto se hacen las 
advertencias y condiciones siguientes: '

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasación y exhibir la 
cédula personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, y que las car-, 
gas y pravámenes ant ‘dores y preferentes, si las hu
biere al eré lito dei actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante las acepta, subrogándo
se en ellas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,

Dido en Sos del Rey Católico a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres.—Tomás 
Salvo.—El Secretario interino, José García Garín.

fJP. HOGAJÍ PIGMAT3I.il
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